
  

Sigsig, 03 de Junio de 2013 

/ 
Señor / 
Sr. Orellana Piedra Manuel Jesús 
Ciudad 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la “COMPANIA DE VOLQUETAS CURUNCAY S.A.”, en sesión 
celebrada en el cantón Sigsig, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 01 

de Junio 2013, decidió elegirle a Usted como GERENTE_GENERAL de la compañía, 

por un período de dos años, correspondiéndole como tal la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la misma. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Estatuto Social de la compañía, y la 

Escritura Pública de Constitución, la misma que fuera autorizada por el Dr. Rubén 

Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, el 24 de abril 2002 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sigsig el 30 de Mayo 2002 con el número 

2. 

Particular que pongo, en su conocimiento para los fines de ley. 

   Sra. Orellina Idrdvo Gladys Hermosina 
Presidenta'de la Compañía 

Yo, Orellana Piedra Manuel Jesús acepto el nombramiento que antecede y para 
constancia firmo en este cantón Sigsig a los 03 días del mes de Junio 2013. 

Atentamente 

     
Sr. Orellána Piedra Manuel Jesús 
CI 0702753518 

ACTA DE



  

PROTOCOLIZACIÓN: YO EL NOTARIO.- DOY FE. Que el 

documento que en una foja antecede que se refiere al 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA DE 

VOLQUETAS CURUNCAY S.A.” a petición de parte interesada, el 

dia de hoy queda protocolizado en la Notaria Pública Segunda de 

este cantón a mi cargo, incorporándose una copia, con el mismo 

contenido y valor, al libro de protocolos correspondiente al 

presente año. Sígsig, a once de junio del año dos mil trece. 

  

JOY FE: Que la copia fotostática de la 

escritura pública que en 4 fojas ¿n e ede 
as igual a su original que se 0trjó ato 
mí, en fe ce elio confiero estagU% copia 
sue sello y firmo el cía de su celebración. 

   
  

  

Dr. Ramin / ombeida 

NOTARIO (SEGUNDO 

Inscrito hoy 11 de Junio del 2013, con el Nro. 16 del Reg. de 

Nombramientos. 

 


